PROYECTO DE DECLARACION

Señor Presidente:
Este año, los días 11, 12 y 13 de noviembre,  se llevará a cabo en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay la XXVII Fiesta Provincial de la Tradición, organizada por el Centro Tradicionalista Crispín Velazquez, con el acompañamiento de la Dirección de Turismo y Recreación del Municipio de la citada ciudad.
Desde hace casi tres décadas, los gauchos de Villaguay, planifican detalle a detalle el evento que convoca a celebrar el Día de la Tradición con el afán de cultivar y transmitir nuestras costumbres folclóricas.
Desde otras localidades entrerrianas y desde las provincias hermanas de Santa Fe, Corrientes y Buenos Aires llega un público cada año más numeroso. El visitante es conocedor y protector de las costumbres camperas.  En esta ocasión se espera la concurrencia de unas 8.000 mil personas para participar de las más variadas actividades que llenan el aire con un espíritu especial que emana de los festejos propios de nuestros orígenes. 
El “Centro Tradicionalista Crispin Velazquez”, es la institución que se aboca generosamente a mantener viva esta fiesta, que ya es parte de la tradición en nuestro pueblo, institución que hace honor al hombre de Villaguay del que toma su nombre, caudillo federal y destacado soldado que acompañó  a  López Jordán padre y al General Urquiza alcanzando el grado de Brigadier General; villaguayense que brego por la cultura de sus coterráneos ocupándose entre tantas cosas de instaurar la educación primaria en esta zona. Los festejos se realizan en la sede del centro; en el campo de espectáculos “Blas Acosta”, ubicado en el boulevard Savio y  boulevard Paysandú de la ciudad.
Durante los tres días que dura esta festividad las calles se encienden con los fogones criollos, se envuelven en danzas, poesías y coplas gauchescas; ataviados paisanos con sus compañeras lucen sus vestimentas típicas, participan del tradicional desfile por la ciudad con todas las agrupaciones y centros tradicionalistas, degustando el infaltable asado con cuero, las empanadas, tortas fritas y pasteles para culminar con el broche de oro, baile del Pericón Nacional, la elección de la mas bella de las mozas presentes, la Flor del Pago y la Bailanta.

El corazón de Entre Ríos, Villaguay, centro de la provincia, rememora y mantiene vivos valores, costumbres y la identidad de la cultura de nuestras raíces, de aquellos hombres y mujeres que con trabajo rudo, atravesados por luchas,  forjaron  día a día la riqueza pecuaria de esta bendita tierra entrerriana; trae y revive su lejano eco, convirtiéndolo en fiesta e invitándonos a consolidar la identidad local y la cultura nacional, por ello, solicito a mis pares consideren la aprobación del presente Proyecto de declaración. 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO: De Interés Social y Cultural de esta Honorable Cámara la “XXVII Fiesta Provincial de la Tradición”, organizada por el Centro Tradicionalista “Crispin Velazquez”, con el auspicio del Municipio de la ciudad de Santa Rosa  de Villaguay, que se llevara a cabo en la citada ciudad  los días 11, 12 y 13 de noviembre del corriente año, con motivo de festejar el día de la tradición.

SEGUNDO:  Comuníquese, envíese copia al Ministerio de Turismo de la Provincia de Entre Ríos, a la Municipalidad de la Ciudad de Santa Rosa de  Villaguay y al Centro Tradicionalista Crispín Velázquez.-

